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fio tenga medida de aupei fi 

ti lo tiene, que no escena de 
irte cié vara-en

| i  me 
feo interior, d EL i»Jv • * 1

’ Vife.:' A toda manufactura do al 
godon que tenga ¡ medida de tupeiíi 
cíe y exceda de una euaita de vaiu 
en ancho, 75 por 100.

VIII. A la

-o*» f tbn<H 100.
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jad». A > la no
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fiun»

40 por 
lea pintura», 

de papal 80 
X. A lee medicina», ' 
ratería»,
* L A

de rotura» cu por tou. . jr5 ?  .
•í m  te  p { H -  A bioeidrio» |^ uh^ H |  
■ ■ ■ H i ñ o  de rotura», 100 por 100., .d;*. ;

XIII. A l«e mueble» 60 por 100.
XIV. A ia peletería, obra» he*

cha» con elle, y talabartera, 80 por 
100* \I* 1 Í '̂ fí ■ al

JbVL' .A lo» earruage» da 
cIbmi», ó parte» do ello» 40 por 100.
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«n junta, un
A I

ttúmiido. » £ ie l  tanto ,#o 
dal 20 por 100, y •‘-i

le por ciento que expresa eJ artículo .
•imiiente; y .obre el todo, pagarán el XVI. . A lo» tejido» y manufectu*

ras de tara ó seda
; í l .  ‘ El Unto ppr ciento, que tale», 20 per 1

:ulo anterior, deberá au- XVII. A toda
tos de

no compreniiidoaea la nomen- toanufactura», que
con arreglo á los térmi ma» de do» materia»,

A  la» cosa»
A todo comestible, excepto to

25 por 1 0 Ó .W m T , nomenclatera, 40 por 100.
, ,h1ía mercancía tosca, cono-  ̂ XX. El derecho de ia 
el nombre de abarróte», 20 de la joyería, alhaja» de m
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piedra, precio»»», relejen 
A tod» manufactura de lino, dena» para ello» y para 

p M i  ida ó ».n será rotamente de 6 por 
rbiRfi, $5 lo» precio»
3 lap le ta l.b r

anutuctura de lana, taro» por ea
Wm.SSá L”factura de derBtcC

medio me» justo 
tremol.^ I’erqL M¡ i» 

eiaM l
■ fuere de ma» de

2¿S$
25 por 11 

por le decisión de

Tár.

m

que centengau

lino adema»
y «obre 

loe derec 
le ni

ciio ia Aduano» esto 
. sujeción á la aclara 

irile» ó] siembre de ,1837, ton

an
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lo» abrigos comunes de efectos de ro* J frnetot», abonándole sobro ello» aíjn.
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turnen que es el Lie. ’lforaxueta,*n lós jueces la impunidad de Jo* de- 
4fc*t, oee HmittféoÉét 4 njter. elguaae 
ihcoboiy noíimat^por n a n c e r  dema-

mtmtorrm  lie él desde que cele fi
«i coronel Vergas á la sombra de
canóitigo...«.iV«<jMfie largo nuestro artículo, y comí

Ueniiné
hfl

qeeep «áben» son
es ignoran. omkl

^unor jiiay alguna cuenta Quebré* 
visar, y contrato 4*10 Anular por ha. 
ber dejado aquel de exietii /

^uicvy por r n  omisión lo repetimos
protegen la impunidiid. Exponen 1*

heodidóeomo ladrón cuatrero, y el 
juez de letras sin rocibir declaración 
di les aprehensores, lo pone en Utter-

Jependientes renales U* mas reces, 
dio lo que hay mil ejemplos de que 
succesivnmente irémo* hablando.

Í ío complicado de nuestra legisla Secretaria del Extno. Ayuntamiento4dÜ,'P<éao que el «obadtV es jugeto» de
muy buena disposición social y de oa 
cruifaroe conocimientos. En pl misino 
tTlalnepanila, el juez de letras permi-

cien Do los sirre de sacudo, porque ui. 
juez «Jebe saberle hiyn, haberla esta- 
diado filosóficamente y  mirado con tamiento de esta capital, un sitio que 

so halla detray de la calle de la Vero* 
tica, en un callejón que era plazoeleta 
titulada de Cuntían, cuya dimencion 
superficial es (le 016 y media raras 
cuadradas, y sus linderos son: por el 
Sur un sitio que pretende 1>. Ignacio 
Trcj<: por el Oriente la casa de dicho 
>Trejo: por el Norte la calle de Cuen

t e é ’Luisa fia rd igual que entro en el 
calabozo común desda el 21 de Muyo 
a l 12de Julio, 4 dosmif oon Foliote* 
mo OcdoAes: aquella ¿introduce onsi! 
publicamente lodos les instrumento# 
necesarios para la evasión de loe pre
sos» que se eoniima, bajo la mayor se* 
guridád pernoctando primero con les

atención! desprendido de todo  ̂ senti
miento de interés 6 parcialidad, lo que 
es eonformo 6 justicio: el que la igno 
re, el que no ^entienda, el que de 
ella tenga id 
co delicado

Contin

si admite* el cargo de 
juez, y muy criminal si lo preieode; 
porque tu foitunf, 6 mrjor dicha, sus 
escasos talentos y poco saber, le im 
pidan tenor no# numeróse ciientóia 
que le proporciono lo necesario paru

tos; y por el Poniente un sitio de 1). 
Juan Pablo Carrera. Lo que se par* 
ticipa al público por el presente, para 
que la persona que tenga derecho á 
él, ocurra al Éxmo. Ayuntamiento 
dentro de cuarenta días, contados des-
k i i  .  .  .  .

visir con comodidad. , 
i Llamárnosla atención del Supre
mo Gobierno sobre los hechos.referí 
dos: S. E. el Sr. Presidente quiere 
que México esa feliz ¿Podrá serlo, 
si la marcha de nuestro# jueces ee leí 
¡como la que hemos ̂ bosquejado? No

chas, asociado del célebre Roque Mi 
randa y un pulquero, se ilevan por 4a

de esta fecha, no solo á presentar lus 
títulos, sino & justificar ademas que 
ya tiene limpio y cercado el terreno 
tn los términos que está prevenido 
por repetidos órdenes y bandos, pues 
que los tres meses que prefijan, es e! 
I término preciso y perentorio qúe pa-

Alerta en una noche, á una jóven de 
«pande doce altos, que pide* auxilio ó 
cuanto# guarde# encuentra, ain que 
<ned»e so lo prestasen da vocea implo- 
«réndelo, nadie la favorece, consuman
do Gachui, ayudado por Roque, la 
evolacioei de Renunciada jóven. Se

y temiendo h> que de

eos cansemos, cuando lodotiu pueblo
se queja, es se ful de que sufre, y que
rer persuadir al quo padece, que tiene 
goces, es querer demostrar al ciego ra hacer uno y otro se lo señala, bajo 

la pena que las mismas disposiciones
acusa el delito, y temiendo k> que de 
ebatfoue sucede, se acude al Sr. pro 
fecto, coronel D. Antonio Bonilla, 
quien persuadido de le oertezu del 
Acebo, s prebende «i delincuente y lo 
eotregn á un Sr. juez bastante céle* 
Are por sue fallos en juicios de ira* 
oréala: confiesa el censado y sinem- 
Aetgcty Roque Miranda nunca estuvo 
pedfeéf y ¡Gscbuz en menos de ocho

de nuestros juecesl antiguas prescriben, de que pasado 
>ar, es por la misma I dicho término sin comparecer, perde- 
io pueden jn>uficHrI ró su derecho, y el Exmo. Ayunta* 
andes criminal## á 1 miento tomará ¿I solar ó terreno pa- 
público como tales;]ra sus propios, lo limpiará y cercará
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México, Julio 30 de 842—Lie. Cás 
tuto Barreda, secretario. 3v.—1

Se vende uq piano de cola en buen 
uso: en la Imprenta de este periódico 
darán razón. ■
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